
25 Cents. Martes 17 de Diciembre de 1901 25 Cents.

de la provincia de las Baleares
Se pubtlcto tus Marte», Juéw» y

Se eúsenbe en la Eicuela--Tipográfica, calle de la Misericordia núm. 4, 
Loa auacrípiores lienan derecho además de los números ordinarios á los 

extraordinarios, excepto loa que contengan las listas electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p§ de rebaja sobre el precio de venta.

Precio*— Por suscripción al mes, 1*50 pías.—Por un número suelto 0‘25. 
— Anuncios para susoriptores línea, 0*10.—Id. para los que no lo son 0*25.

Das isyeg obligarán en ia Península, Islas adyacentes, Canarias y ierri- 
?oriós de Africa N^oaá ¡a legislación peninsular, á los veinte días de su 
prataulgaoión, ei én ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha ¡a 
promulgación el día en que termínala inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que ee manden publicar en los Boletinei 
O/íciale* se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de loa mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839.)

PA&TE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MSQlpS

SS.MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

■ (Gaceta 14 de Diciembre.):

Núm. 2716 .

Gobierno Civil
Pros tipti es tos O arcelarlos
Circular. — Aprobado por este Gobier

no con fecha de hoy el presupuesto de 
Ingresos y Gastos de la Cárcel de este par
tido para el próximo año de 1902 y el re
partimiento formado á tenor de lo dispues
to en Reales decretos de 13 de Abril de 
1875 y 11 Marzo 1886; ee publica á conti- 
nueción el referido reparto comprensivo de 
las cantidades que han correspondido á 
cada Ayuntamiento para atender á las 
obligaciones de la Cárcel, á cuyos Alcaldes 
prevengo que consiguen en sus presupues
tos ordinarios para el citado periodo la 
cantidad que respectivamente les ha sido 
señalada.

Palma 16 de Diciembre de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Keparto ijiie se ciía

Pueblos
Num. de 

habitantes Pesetas

Palma. 60514 8670‘32
Algaida. 4182 599*19
Andraitx. 6056 867*69
Bañaibufar. 631 90*41
Buñola. 2202 315*50
Caiviá. 2590 371*10
Deyá. 947 135*68
Esporlas. 2735 391*86
Estábilmente. 1492 213*77
Estallenche. 698 100*01
Fornalutx. 1022 146*43
Lluchmayor. 9194 1317*30
Marratxí. 3503 501 90
PmgpuQent. 1596 228-67
Santa Eugenia. 1502 215*20
Santa Mana. 3022 . 432*99
Solier. 8143 1166*71
Validemoea 1642 235*27

111.671 16.000*00

mmiq ii as ia iíaceia.
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Subsecretaría.
Las cátedras de «Historia del desarrollo 

del Comercio y Complemento de la Geogra
fía» de las Escuelas superiores de Comer
cio de Alicante, Coruña y Sevilla, que se 
anunciaron á oposición con el sueldo de 

3.000 pesetas, se proveerán en igual forma 
con la denominación de «Procedimientos in
dustriales y nociones de armamento de bu
ques», según determina la Real orden da 
esta fecha, en consonancia con lo dispues
to en la de 18 de Noviembre último

Sólo serán admitidos en cada convocato
ria los aspirantes que lo fueron en las ante
riores, debiendo formular nueva solicitud 
en el improrrogable plazo de veinte días, 
contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. .

Los ejercicios de oposición se verificarán 
con arreglo al reglamento de 11 de Agosto 
del corriente año, ante un mismo Tribunal 
y por el orden que establece la publicación 
de las convocatorias, conforme determina la 
disposición 3.a de las transitorias.

Los aspirantes presentados en las con
vocatorias anteriores que no reproduzcan 
ahora sus instancias de conformidad con lo 
prevenido en el presente anuncio, se enten
derá que renuncian su derecho y quedarán 
excluidos. .

El opositor, para dar comienzo á los ejer
cicios, tendrá completos los documentos que 
el art. 5.° del reglamento citado determina, 
y habrá de entregar al Tribunal el trabajo 
de investigación ó doctrinal propio con el 
programa de la agsignatura que el aru 6.° 
señala. La falta de estos requisitos deter- 
mirá la exclusión.

Este anuncio deberá publicarse en los 
«Boletines oficiales» de todas las provincias 
y por medio de edictos en todos los esta- 
blecimienctos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo que se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este aviso*

Madrid 30 de Noviembre de 1901.=E1 
Subsecretario, F. Requejo.

(Gaceta 13 de Diciembre )

SECCION OFICIAL
Núm. 2717

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Excma. Diputación provincial de Balea
res en la sesión que celebró el día 1 dé 
Diciembre de 1901.
Se aprobó el acta de la última sesión or

dinaria del periodo anterior celebrada el día 
9 de Julio último, y las de las extraordina
rias que tuvieron lugar en 27 de Agosto, 
14 de Septiembre y 29 de Noviembre si
guientes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 60 de la ley provincial se acordó que 
la Diputación en la reunión ordinaria que 
ee inauguraba celebraría cuatro sesiones, 
sin contar en dicho número la aue tenia 
lugar en aquel acto.

Se aprodó un dictamen emitido por la 
Comisión de Gobernación en el que pro
pone F© acuerde informar al Sr. Goberna
dor de la provincia que la Diputación en
tiende que puede autorizar con su aproba
ción las ordenanzas municipales de Ibiza, 
rectificadas en la forma propuesta por esta 
Diputación en 6 de Noviembre de 1895.

Se aprobó otro dictamen da la misma 
Comisión en el que propone se apruebe el 
presupuesto de gastos de alquier y mobi
liario del edificio que ocupa el Juzgado de 

instrucción y Tribunal del jurado del par
tido de Mahoo.

Se acordó aceptar la dimisión presenta
da por D. José M/1 Servara del cargo de 
Colador de la Casa de Misericordia y dar 
conocimiento de la vacante de dicho des
tino al Excmo. Sr, Capitán General de es
tas Islas, por estar comprendida entre las 
reservadas á los licenciados de la clase de, 
tropa ppr la ley de 3 de Julio de 1876.

Se acordó ia celebración de nuevos con
tratos por medio de pública subasta pa>a 
el eumiuistro de aGícuios alimenticios á 
los establecimientos provinciales de Bene
ficencia da esta. Ciudad á contar desde la 
fecha en qup terminen los actualmente vi 
gantes; y autorizar á la Comisión provin
cial para la formación de los pliegos de 
Condiciones que en cada subasta deba re
gir, fijando el tiempo de la duración de 
cada contrato, y el tipo máximo que pue
dan contener las proposiciones.

Se enteró la Diputación del fallo absolu
torio dictado por' el Tribanai de Cuentas 
del Reino, en ia cuenta de caudales por 
fondos do esta provincia correspondiente 
a los meses de Junio á Ju’io inclusive d»d 
año económico de 1879 á 80. Y de una 
R. O. expedida por el Ministerio de la Go 
bernación en la que se autoriza el presu
puesto adicional al ordinario formado por 
esta Diputación para el año 1901, en la 
cifea y forma que ha sido votado por esta 
Corporación provincial.

Se acordó que las Comisiones corres
pondientes emitieran su dictamen sobre los 
siguientes asuntos.

Expediente para la aprobación del pro
yecto de travesía de Caiviá en la carrete
ra de 3er- orden de Palma á Capdellá.

R. O. expedida por el Ministerio de la Go
bernación confirmando á D Rafael Riutord 
y Ferrer en su cargo con el carácter de Je
fe de la sección de exámen de cuentas 
municipales del Gobierno Civil de esta 
provincia, disfrutando por justa analogía y 
si asi lo acuerda esta Dipat&cióu provincial 
el sueldo reglamentario, sin quedar por ello 
asimilado ai Cuerpo de Contadores.

Una instancia del Ayuntamiento de 
Mahón que el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación ha pasado á informe á esta 
Diputación provincial en la que solicita 
que al liquidarse los presupuestos provin
ciales se rectifiquen las cuotas señaladas á 
los pueblos.

Informes emitidos por varios Ayunta
mientos de esta provincia sobre las venta
jas ó inconvenientes que pueda ofrecer la 
declaración de franquicia de los puertos 
de esta provincia, y la celebración de un 
concierto económico con el Estado.

Proyecto de reforma que é juicio del Se
ñor Director del Instituto G jo  eral de esta 
provincia, debe introducirse en las ense
ñanzas de Náutica, con motivo de la que 
ha süfndo la segunda enseñanza, y de la 
jubilación del catedrático D. Francisco 
Manuel de ¡os Huireros.

Proyecto de reforma de los escueados de 
dicho establecimiento solicitada por el Di
rector del mismo.

Comunicación del Sr. Alcalde de Palma 
en que interesa se le manifieste si la D'. 
putación esia dispuesta á satisfacer la mi
tad del importa de la construcción de una 

garita, y de la reparación de otra en las 
cárceles de Audiencia y de partido.

Expedientes promovidos por los recursos 
interpuestos por varios contribuyentes de 
Sta. Eugenia, deduciendo agravios de las 
cuotas que les han sido impuestas en el re
partimiento de arbitrios extraordinarios 
respectivo al corriente año.

Él Sr. Socias manifestó que la Comi
sión organizadora de la exposición Agrí
cola que debe celebrarse en esta Capital en 
la primera quincena del próximo mes de 
Mayo le había significado su deseo de que 
la Diputación que nunca á negado su con
curso á cuantas iniciativas puedan contri
buir ai fomento de la riqueza del país, le 
prestara su apoyo moral y material para el 
m jor éxito de la misma, y que se compla
cía en transmitir aquella indicación á la 
D putación Provincial que no dudaba que 
hfcbna de acogerla benévolamente. Acor
dándose que la Comisión de Fomento te
niendo presente lo manifestado por el Se
ñor Socias emita el dictamen que crea pro
ce lente.

Sd acordó autorizar á la Comisión pro
vi cial para que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el R. D. de 5 de Enero de 
1897 anuncie el comercio para la provisión 
de las plazas de médico Civil, y médico 
Civil suplente de la Comisión mixta de re
clutamiento.

Palma i 6 Diciembre de 1901.—El Pre
sidente, Joaquín F. de Puigdorfila.

Núm. 2718
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES
En las sesiones celebradas por esta 

Comisión provincial los dias 13 y 14 del 
corriente para resolver las reclamacio
nes producidas contra la validez de las 
elecciones municipales verificadas en los 
pueblos de esta provincia el día 10 de 
Noviembre último y contra la capaci
dad legal de los concejales electos se 
acordaron las siguientes resoluciones.

Se dió cuenta del expediente promo
vido por una reclamación producida por 
D. Antonio Company y Palmer concejal 
del Excmo. Ayuntamiento de Palma y 
elector del 7.® distrito, contra la capaci
dad de D. Pedro Canet y Castañer para 
ser concejal de dicho Excmo. Ayunta
miento, por no pagar la cuota de con
tribución que la ley exige; y porque de 
la fecha en que la pagaba por unos bar
cos de su propiedad hubo de ser apre
miado ejecutivamente y quedó en descu
bierto con la Hacienda de algunas par
tidas que se declararon fallidas por 
irresponsabilidad del deudor, según se 
desprende del certificado que acompaña, 
¡siendo evidente que se halla comprendi
do en el caso 5.° del art. 43 de la ley 
municipal. Y resultando que; l.° que don 
Pedro Uanet y Castañer ha acreditado 
en el expediente por medio de documen
tos fehacientes que es vecino de esta ca
pital, que lleva mas de 4 años de domi- 
ciliación en la c<*sa n.° 207 de la calle de 
San Magín en el Arrabal de Sta. Catali
na; que se halla inscrito en la sección 27 
del Censo electoral de esta ciudad; y que 
durante el corrieute año ha satisfecho

M.C.D. 2022



2 ......dos cuotas de contribución industria1, 
importantes la primera 278'32 pesetas 
y la 2.a 46‘40 pesetas reuniendo por lo 
tanto las circunstancias que exige el ar
ticulo 41 de ¡a ley municipal para ser 
elegible, toda vez qne para este efecto 
es suficiente en esta capital la cuota de 

mentó fehaciente que no tiene pendiente 
con el Ayuntamiento de Pollensa contra
to de ninguna clase; que no desempeña 
funciones públicas retribuidas; y que el 
cargo de médico titular de aquel Ayun
tamiento lo desempeña D. Ramón Boach 
y Domenge, percibiendo íntegro el suel
do que tiene asignado.

La Comisión provincial acordó por 
unanimidad desestimar la reclamación 
producida por D. Antonio Campomar 
contra la capacidad de D. Antonio M.a 
Cerdá y Cerdá para desempeñar el car
go de concejal del Ayuntamiento de Po
llensa.

Se dió cuenta del expediente promovi
do por una reclamación producida por 
D. Juan Albem y Cerdá elector de la vi
lla de Pollensa contra la capacidad del 
concejal electo en el segundo distrito de

' la misma D. Jaime Ignacio Martorell y 
¡ Llitrá por estar comprendido en el caso 

6.° del art. 43 de la ley municipal.
Resultando que D. Juan Alberti Cerdá 

no ha presentado prueba alguna para 
acreditar que existe contienda adminis
trativa entre D. Jaime Ignacio Marto-

I rell y el Ayuntamiento de Pellensa.
Considerando que aun en el supuesto 

I de que se hubiera interpuesto recurso de 
I alzada contra el acuerdo del Ayunta- 
I miento por el que dió por terminado el 
I expediente de referencia y mandó sear- 
| chivara dicho recurso, no tendría otro 
I carácter que el de una reclamación gu- 
I bernativa contra la resolución de la Cor

yente presentada por el reclamante no | 
puede ser desvirtuada por la manifesta 
ción en contrario hecha poi doce indivi- I 
dúos que dicen ser vecinos de Pollensa I 
sin que hayan acreditado esta cualidad. I

Además que padece error D. Jaime I 
Cerdá al afirmar en su escrito de defen- I 
sa que el articulo 41 de la ley municipal I 
no exige la cualidad de vecino para ser | 
elegible, toda vez que dicho articulo di- I 
ce que serán elegibles los electores que I 
reúnan las circunstancias que en el mis- | 
mo se exigen, y según el art. l.° del I 
R. D. de adaptación de 5 de Noviembre I 
de 1890 para ser elector es indispensa 
ble ser vecino del municipio y contar en | 
él dos años al menos de residencia, opo- I 
niéndose terminantemente este precepto I 
á la gratuita afirmación consignada por | 
D. Jaime Cerdá en su citado escrito Y i 
en su consecuencia la Comisión provin- I 
cial acordó por unanimidad declarar que | 

¡ D. Jaime Cerdá y Cerdá no tiene capa
cidad para desempeñar el cargo de con-

| cejal del Ayuntamiento de Pollensa.
Se dió cuenta del expediente promoví- 

do por una reclamación producida por 
D. Juan Alberti Cerdá elector de la villa 
de Pollensa contra la capacidad de don 
Juan Serra y Bisafiez para desempeñar I 

I el cargo de concejal de aquella villa pa- 
| ra el que fué elegido en el primer distri- 
| to en las elecciones municipales verífi- 
I cadas el dia 10 de Noviembre último.

Resulta del expediente que el recia- 
I mante D. Juan Abertí no aoompaña á 
I su reclamación documento alguno jus- 
I tificativo de la realidad de la sospecha 
I en que se apoya, y como la simple sos
I pecha destituida de todo fundamento no 
I puede nunca ser causa de incapacidad 
I basta esta sola consideración para que 
I la reclamación sea desestimada.

Además obra en el expediente una 
I certificación librada por el Srio. del 
I Ayuntamiento de Pollensa en que se ha- 
I ce constar que no aparece en la Secre- 
I taria de su cargo ningún documento pe
I nal ni de inhabilitación para cargos pú- 
I blicos contra el referido D. Juan Serra 
I Bisañez. Y en su consecuencia la Comi- 
| sión provincial acordó desestimar dicha 
I reclamación.

Se dió cuenta del expediente promo-

Resultando que según consta acredi
tado en el expediente es suficiente en la 
villa ue Bullóla pagar uua cuota anual 
de 1*89 pesetas pata ser elegible para el 
cargo de concejal de aquella villa.

Considerando que la circunstancia de 
satisfacer D. Mateo Homar y Simonet 
sus cuotas de contribución en los pue
blos de Alaró y Escorca no puede pri
varle del carácter de elegible para con

21'65 pesetas; 2.6 que el reclamante Don 
Antonio Compañy no ha producido prue
ba alguna para acreditar que el mismo _ _
D. Pedro Ciinet y Castañer sea deudor I cejal del Ayuntamiento de Buñola, toda | 
como segundo contribuyente á los fon- vez que á tenor de lo preceptuado en el I 
dos municipales, provinviales ó genera- I párrafo 5.° del art. 41 de la loy munici- I 
les, ni que se haya expedido apremio I pal deben acumularse las que satisfagan I 
contra el mismo. | los contribuyentes dentro y fuera del I

Considerando que D. Pedro Canet । pueblo por impuesto directo del Estado I 
y Castañer ha demostrado en legal for- I y pOr recargos municipales.
ma que reune las condiciones de elector Considerando que D. Juan Juliá y Si- I 
elegible para concejal de esta ciudad, y mó y D Mateo Homar y Simonet pagan I 
que en cambio el reclamante D, Auto- 1 cuota8 muy superiores á las que exige I 
nio Compañy no ha presentado docu- el repetido art. 41 de la ley municipal I 
mentó alguno por el cual se acredite I p.ira ser elegibles para concejales en la I 
que el mismo D. Pedro Canet se halla I v¡|ja ¿g Ruñóla.
comprendido en ninguno de los casos de La Comigión provinciai acordó deses- 
incapacidad que se enumeran en el ar- ! tjmar la reo|ama,>ión producida por don | 
tículo 43 de la ley municipal Se acordó Juan Cafiella3 Estar^|laa contra la ca- 
por unanimidad desestimar la reclama- dad de D Mateo Homar s¡moDet 
ción producida por D. Antonio Compa- j JuHá s¡má •- r el 
ny y Palmer contra la capacidad de de concej¿leg de|PAyuntamiento
D. Pedro Canet y Castañer para ejercer de gullola| paraJ61 que fueron elegidog 
el cargo de concejal del Lxcmo. y ■ I j dja 10 de }joviembre último y procla- I 
tamiento de Palma madü8 dl u

Se dio cuenta del expediente promo- ¡ I
vido por uua reclamación producida por ! be dl° cuenta del expediente promoví- I 
D. José Sabater y Catiellas vecino y do por una reclamación producida por 
elector del municipio de Buüola contra D Juan Alberti y Cerdá elector de la 
la capacidad de D. Antonio Nadal y Ca- villa de Pollensa contra la capacidad 
bot para desempeñar el cargo de Conce- | del concejal electo por el primer dis n- I 
jal de aquella villa para el que fué pro- tro D. Juan Serra Bisaüez en las elec- 
clamado en la Junta general de escruti- I clones celebradas el dia 10 de Noviem- 
nio celebrada el dia 14 de Noviembre úl- bre ultimo, por no reunir las condicio- 
tjmc I nes que marca para ser elegible el arti-

v-' al ^-4 1 I culo 41 de la vigente ley municipal, to-
Y constando acreditado en el expe- da no g= tisfac0 una cuota direc.

diente por medio de documentos feha- u de Jntribución de lag compren- 
cíenles, que D. Antonio Nadal y Cabot en a u local¡dad log dog prime. ! 
interesa una tercera parte en el contra- roa (de lag listM de c0Ptribu. I 
to de cesión de la suma indemnízame de I t 
110.928'39 pesetas hecha por el Ayunta- M 6 teS1 
miento de Buñola á D. Jaime Nadal y a Resulta del expediente que D. Juan 
Liado bajo las condiciones que constan Alberti y Cerdá no acompaña documen- 
en el acta de la sesión celebrada por to alguno justificativo de los hechos 
aquel Ayuntamiento el dia 16 de Junio consignados en su reclamación, y esta 
último; y en su consecuencia es ludada- falta de probanzas es suficiente para que 
ble que se halla comprendido en el pá- ésta sea desestimada. Pero prescindien- 
rrafo 4.° del articulóos de la ley muni- do de esta consideración que por si sola 
cipal que declara que en ningún caso es decisiva, preciso es también tener en 
pueden ser concejales los que directa ó cuenta que el concejal reclamado Don 
indirectamente tengan parte en serví- Juap. &crra Bisanez ha acreditado por 
cios, contratos, ó suministros dentro del medio de documentos fehacientes reunir 
término municipal por cuenta de su I ’ . . . , * . , ~ i „:ir„
Ayuntamiento de la provincia ó del Es. municipal para ser elegible en la villa 
tado. Y en su consecuencia la Comisión | 1 
provincial acordó por unanimidad de- I ' v ,
clarar que D. Antonio Nadal y Cabot no para ejercer el cargo de concejal. 1 en 
tiene capacidad para desempeñar el car- su < . . u
gode concejal de la villa de Buñola pa- acordó por unanimidad desistí mar la 
ra el que fué proclamado el dia 14 de reclamación producida por D. Juan Al- 
Noviembre último. berli y ,Oe,rd» contpa la

_ ... . , , I concejal electo en el primer distrito deSe dió cuenta del expediente promo- ¿aa D Juan BisaBe¡¡ 
vido por una reclamación producida por I J
D. Juan CaBellas v Estarellaa vecino Se dió cuenta del expediente promo 
de Buüola contra la capacidad de don vido por una reclamación producida por 
Mateo Homar y Simonet y D. Juan D. Antonio Rebaaa Plomer vecino de 
Julia y Simó para desempeñar el cargo 1 .* . .
de Concejales del Ayuntamiento de aque- proclamado por primer distrito D. Jan 
lia villa para el que fueron elegidos res me Cerdá y Cerdá hecho en a Jun a de 
pectivamente en las secciones l.“ y 2.” escrutinio celebrada en aquella villa el 
P Resultando que el único fundamento d a 14 de Noviembre ultimo, por no reu- 
en que se apoya la reclamación de don mr as condiciones que marca e articu- 
Juan Caflellas es el de que D, Mateo Ho- lo 41 de la vigente ley municipal.
mar y Simonet no es contribuyente en Consta acreditado en el expediente 
el término municipal de Buñola por nin- por medio de documento fehaciente que 
guno de los conceptos de territorial y de I D. Jaime Cerdá Cerdá fué dado de alta 
subsidio. Y que D. Juan Juliá y Simó no con su familia en el padrón de vecinos 
paga cuota directa, pues si bien es dueño I de Pollensa en virtud de acuerdo del 
de la mitad de una pieza de tierra pro- Ayuntamiento del día 11 de Febrero de 
cedente de los bienes de D. Bartolomé 1900, y que antes lo venia siendo de 
Juliá (su padre) no se halla comprendido I Campanet. Que el mismo D. Jaime Cer- 
su nombre en los dos primeros tercios | dá fué continuado en las listas electora- 
de ninguna de las listas de contribuyen- | de les aquella villa en la rectificación del 
tes de territorial y de subsidio; y que la i corriente año. 1 que su nombre no flgu- 
que se dice satisfacer en concepto de Co- I raba en el reparto de consumos de dicha 
lono de 8' Heretad no está á su nombre. | villa correspondiente al año económico

Resaltando que D. Juan Juliá y Simó ¡ de 1899 á 900, que fué habilitado para . ...  -------- -- ------- —, - .
ha acreditado que paga por contribución el año 1900; de todo lo cual se infiere dad del concejal proclamado por el 2

- - - --- por modo incontestable que dicho don I distrito D. Antonio M.e Cerdá y Cerdá,

▼ido por una reclamación producida por 
D. Antonio Compomar y Mestre vecino 
y elector de la villa de Ponllensa contra 
la capacidad del concejal electo por el 

t'das'laZ condiciones que 7x^7 íaTey I primer distrito en las elecciones celebra^ 
mnnimnnl nam Aor AlA"ihlA en la villa I das el día 10 de ísoviembre ultimo d
de Pollensa; y no e¡tar comprendido Rafael Llinás y Segui, por no reunir las 
en ninguna de las causas de incapacidad I condiciones que exige el articulo 41 e 

■ . * • * -i I la lev municipal, toda vez que no satis-
consecuencia la Comisión provincial face en aquel pueblo cuota directa de 

- - - - - • 1 contribución, de las que comprendan en
aquella localidad á los dos primeros ter
cios de las listas de contribuyentes.

Resaltando que D. Antonio Campomar 
y Mestre no ha presentado documento 
alguno justificativo de reclamación.

Considerando que las afirmaciones
U. auuuu.u ^ consignadas por el reclamante en su
Pollensa sobre incapacidad del concejal escrito quedan desvirtuadas por la cer-

• - • .......... ■ tificación presentada por D. Rafael Lh-
nás y Seguí por la que acredita que pa
ga cuotas de contribución por diferentes 
conceptos suficientes para estar com
prendido en los dos primeros tercios de 
las listas de contribuyentes de Pollensa,

poración municipal, y en manera algu
na podria atribuírsele el de contienda 
entre D. Jaime Ignacio Martorell y el 
Ayuntamiento de Pollensa.

La Comisión provincial acordó por 
unanimidad desestimar la reclamación 
producida por D. Juan Alberti y Cerdá 
contra la capacidad de D. Jaime Igna
cio Martorell y Llitrá para desempeñar 
el cargo de concejal del Ayuntamiento 
de Pollensa.

Se dió cuenta del expediente promovi
do por una reclamación producida por 
D. Antonio Campomar y Mestre elector 
de la villa de Pollensa sobre incapaci
dad del concejal proclamado por el pri
mer distrito D. Juan Rotger y Capllonch 
por,hallarse comprendidos en el párrafo 
3* del art. 43 de la ley municipal.

Resultando que D. Antonio Campo- 
mar no ha presentado documento algu
no justificativo de las afirmaciones con
signadas en su reclamación.

Considerando que D. Juan Rotger y 
i Capllonch ha acreditado por medio de 
| documento fehaciente que desde hace 

cuatro años no ha desempeñado el cargo 
de farmacéutico titular de Pollensa, ni 
ha percibido durante dicho periodo suel
do alguno de los fondos municipales en 
el expresado concepto.

Considerando que aun en el supuesto 
hipotético de que fuera exacto lo que 
afirma el recurrente, y no ha probado 
que dicho D. Juan Rotger despachara 

I recetas pertenecientes á la beneficencia 
I domiciliaria, cobrara su importe de los 
I fondos municipales, esto no constituiria 
I causa de incapacidad para desempeñar 
I el cargo de concejal de aquel Ayunta- 
I miento, toda vez que por R. O. de 8 de 
I Mayo de 1888 se halla expresamente de- 
| clarado que no están incapacitados para 
I el ejercicio de dicho cargo los farmaceu- 
I ticos que sin contrato despachan medí- 
I ciñas para los pobres por cuenta de los 
I fondos municipales.

La Comisión provincial acordó por 
I unanimidad desestimar la reclamación

condiciones 
ley munici-

y que por lo tanto reune las 
exigidas en el art. 41 de Za 
pal para ser elegible.

La Comisión provincial 
unanimidad desestimar la

acordó por 
reclamación

producida por D. Antonio Campomar
V Mestre contra la capacidad de don ■ — . ,,Rafael Llinás y Seguí para desempeñar producida por D. Antomo Campomar y 
el cargo de concejal del Ayuntamiento 1 -.nritra la c.anacidad de D. JuanMestre contra la capacidad de D. Juan
de Pollensa.

Se dió cuenta del expediente promo-
vido por una reclamación producida por 
D. Antonio Campomar y Mestre elector 
de la villa de Pollensa, sobre incapaci-

directa la cuota anual de 113'36 pesetas 
por los conceptos de rústica, pecuaria 
y urbana. Y que D. Mateo Homar y Si
monet ha acreditado también pagar por 
los mismos conceptos en los pueblos de 
Alaró y Escorco uua cuota anual de 
101'08 pesetas,

i Jaime Cerdá y Cerdá no lleva ni puede I Médico. ,
llevar cuatro años de residencia fija en | Considerando que D. Antonio Campo- 

‘ mar no ha presentado prueba alguna 
justificativa de su reclamación.

Considerando que D. Antonio María 
Cerdá ba acreditado por medio de doci|-

el término municipal de Pollensa, requi
sito indispensable para que pueda ser 
elegible para concejal del Ayuntamiento 
de aquella villa, Y esta prueba ccnclu*

Rotger y Capllonch para desempeñar el 
cargo de concejal de la villa de Pollensa.

Lo que se publica en el B. O. en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 6.e 
del R. D. de 24 de Marzo de 1891.

Palma 16 Diciembre de 1901.—El Vi
cepresidente, Jaime Sitjar.—P. A. de la 
O. P.—El Secretario, Silvano Font.

M.C.D. 2022
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Núm. 2719

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO DE LAS BALEARES

La Comisión mixta de reclutamiento en 
cumplimiento de lo que dispone el artícu
lo 157 de la vigente ley de reemplazos, ha 
acordado teñalar el dia 20 del corriente 
para proceder al sorteo de las décimas que 
han comspcndido á loe pueblos compren
didos en esta Zona mi itar, en la distribu
ción del cupo de 940 hombres asignado á 
la misma en el reemplazo del comente año 
para el Ejército activo, cuyo acto tendrá 
lugar en el salón de actos públicos de la 
Diputación provincial empezando á las 9 y 
media de) expresado dia.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en observancia de lo que dispone el 
art. 163 de la citada ley.

Palma 16 Diciembre de 1901.—El Pre
sidente, Jaime Sitjar.—P. A. de la C. M.— 
El Secretario, Silvano Foot.

reclamaciones que tengan por conveniente 
en la mleligencia de que no serán atendí 
das las que se hagan fuera de dicho plazo.

Mahon 7 Diciembre de 1901.—El Ad
ministrador Depositario de Hacienda Pre
sidente de la Comisión, Emilio Costa.

Núm. 2720

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Subasta.— Debiendo enegenarse en Sal
va el aprovechamiento de cuatrocientos 
metros cúbicos de piedra caliza que pue
den extraerse del monte Comuna de Bi- 
niamar pertenecientes á ios propios de Sel
va durante el actual año forestal tasados 
en doscientas cincuenta pesetas, he dis
puesto que el día 29 del presente mee á las 
11 de su mañana se celebre 1.a subasta 
del mencionado aprovechamiento, bajo las 
condiciones facultativas y administrativas 
insertas en este periódico oficial número 
5098. ‘

Si dicha 1.a subasta no diera resultado 
positivo procederá el Alcalde á verificar 
segunda subasta el dia 6 de Eoero próxi
mo bajo el m smo tipo.

Dal resultado ce la subasta ó de su apro
bación por el Ayuntamiento dará cuenta 
inmediata el Alcaide á esta Delegación de 
Hacienda y al Ingeniero Jefe de la re
gión 67.

Palma 12 de Diciembre de 1901.—El 
Delegado de Hacienda, Francisco de Se- 
mir.

Núm. 2729
Cédula de notificación y emplazamiento 
El Sr. Juez de primera instancia del Par

tido de esta Capital, por providencia del 
día de ayer dada en un escrito da deman
de interpuesta por D. Amonio Reinés y 
Ballester procurador del Colegio de la pre
sente Ciudad, ha acordado lo siguiente^ 
«A lo principal por interpuesta la deman
da con los documentos que se acompañan, 
que se tramitará con sujeción á lo estable
cido para el juicio de menor cuantía; se 
confiere traslado de aquella á D. Luis, don 
Cándido y D? Magdalena Castalló y Ge- 
labert, de ignorado domicilio, emplazán
doles por medio de edictos que se publica
rán en el Bo l e t ín Of ic ia l  y demás si
tios de costumbre de esta Ciudad para qua 
dentro de nueve días comparezcan en los 
autos como se solícita en el primer otro si: 
al segundo se tiene por ratificado el embar
go preventivo mandado en auto de nueve 
de Noviembre último y sujeto á la resul
tancia de estos autos en cantidad obrante 
en poder de don José Homar y Pericás; y al 
tercer otro si por hecha la manifestación.»

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento á los referidos demandados 
expido la presente con prevención á los 
mismos de que si no comparecieren á con
testar la demanda dentro el plazo que les 
ha sido señalado, les parará el perjuicio á 

' que haya lugar.
Palma diez de Diciembre de mil nove

cientos uno.—Juan Bestard.

Artículos: Algarrobas.-Unidades, cien 
idem. —Precio medio, 10*82 pesetas.— 
Arbitrio, 1*62 pesetas.—Consumo calcu
lado durante el año, 13.237. — Producto 
anual, 214*44 pesetas.

Total. . . 2553‘64

Núm. 2723

ALCALDIA DE PALMA
Debiéndose durante de este mes proceder

se al empadronamiento de todos los habitan
tes de este municipio a tenor de lo precep
tuado por el artículo 17 y siguientes de la 
ley municipal he dispuesto:

i.® En los días desde el 20 al 25 los de 
pendientes de mi autoridad repartirán las 
oportunas cédulas á domicilio, vivienda por 
vivienda, que los jefes de ella están en el 
deber de llenar bajo la responsabilidad que | 
establece la ley y sin que nadie pueda exi
mirse ni alegar ignorancia.

2® El que en tiempo oportuno no reci
biese cédula ó se le estraviare ó inutilizare, 
ó necesitare más de una, atendiendo al nú 
mero de personas inscribibles, las pedirá en 
la Secretaría del Ayuntamiento y en el ac
to y gratuitamente les serán entregadas.

3 .0 En los cinco primeros días de Ene
ro, por el mismo procedimiento seguido en 
el reparto, se recogerán las cédulas ya es
critas. Son inadmisibles las enmendadas. ,

4 .0 Al que concluido el plazo anterior 
no se le hubiese recogido la cédula está en 
el deber de entregarla en la Secretaría del 
Ayuntamiento antes del día diez. No se ad
mitirán las que se presenten posteriormente.

5.0 De contormidad á los números 274 
no servirán de excusa á nadie ni el no ha
ber recibido cédula ni el no habérsele reco
gido.

6.e Como las certificaciones, tanto de 
vecindad como de domiciliación, que expi
da la Secretaría del Ayuntamiento deben 
apoyarse en el empadronamiento, no podrán 
librarse éstas al no empadronado á contar 
desde el mes de Enero próximo.

Palma 14 de Diciembre de 1901.—El Al
calde, M. Enrique Liado.

Núm. 2721

D. Ensebio Eguilaz y Castillejo, Tesore
ro de Hacienda de esta provincia
Hago saber: Que por los Recaudadores de 

Ja cobranza voluntaria de las contribuciones 
territorial, industrial y demás impuestos de 
las Zonas 2.a de Palma, Inca, Menorca, Ibi- 
za y 1.a y 2 a de Manacor me han sido pre
sentadas relaciones de los contribuyentes 
que no han hecho efectivas sus cuotas co
rrespondientes al 4.° trimestre del corrien
te año en los plazos establecidos en la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900; y en su 
Virtud he decretado la s guíente

Providencia: Por cuanto los contribuyen
tes comprendidos en estas relaciones no 
han hecho efectivas sus cuotas en los pla
zos señalados por Instrucción, quedan in-

En Villafranca á 10 de Diciembre de 
1901.—El Alcalde Presidente, Jaime 
Barceló.—P. A. del A .—El Secretario, 
Juan Rosselló.

Núm. 2725

AYUNTAMIENTO DE MARIA
Terminados los trabajos de confección 

de los repartos de la contribución territo
rial sobre las riquezas Rústica y Pecuaria 
y Urbana de este término municipal corres
pondiente al próximo año de 1902, quedan 
expuestos al público, ambos documentos, 
en ’a Secretaría de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación, por término de ocho 
días contados desde el siguiente al de la 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Maria 12 de Diciembre de 1901.—El Al
calde, Miguel Forteza.—Antonio L. Monjo.

Núm. 2726

CONSEJO DE ESTADO 
'iribunal de lo Contencioso-administrativo- 

- -Secretaria—Relacón de los pleitos 
incoados ante este Tribunal.
Ayuntamiento de Palma de Mallorca 

contra el acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 4 de Junio 
de 1901, relativo á que se le concedan los 
beneficios tributarios de las leyes de ensan-
che de las poblaciones de 29 de Junio 
1864 y 12 Diciembre de 1876.

Lo que en cumplimiento del art. 36 
la ley orgánica de esta jurisdicción 
anuncia al público para el ejercicio de 
derechos que en el referido artículo

de

de 
ae 

los 
se

mencionan.
Madrid 13 de Diciembre de 1901.—El 

Secretario Mayor, J. González Tamayo.

Núm. 2724
ALCALDIA DE VILLAFRANCA
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre ios artículos de comer, | 
beber y arder, no comprendidos en la I 
general del impuesto de consumos, que 
a continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ejer
cicio de 1902, por el presentóse anuncia, 
que el expediente de su referencia, se 
hallará de manifiesto, por término de 10 
dias, en la Secretaría de este Municipio, 
á fin de que cualquier contribuyente pue
da enterarse y producir las reclamacio
nes que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. C. de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya ta
rifa de arbitrios es la siguiente: ,

Artículos: Pavos y gallinas.—Unida
des, una.—Precio medio, 4 pesetas.—Ar
bitrio, 0*50 pesetas. —Consumo calcula
do durante el año, 1000.—Producto

Núm. 2727

D. Joaquín Serna y Morales, Presidente 
de la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Bartolomé Bibiloni Cifre, 
hijo de José y de Maria, de diez y nueve 
años de edad, marinero; y José Suau Llite- 
ras, de veinte y un años, hijo de Antonio 
y de Catalina, vendedor ambulante, ambos 
solteros, sin antecedentes penales, naturales 
de Pollensa, vecinos de esta ciudad y ac
tualmente de ignorado paradero procesados 
en causa sobre robo de dinero en el lugar 
de «Pina» para que dentro del térmtno de 
quince días á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid, se pre
senten ante esta Audiencia á manifestar ú 
ratificar el escrito presentado por su defen
sa, bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes.

Núm. 2730
D. Antonio Liompart y Teireve, Abogado 

Juez municipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á los here

deros ó sucesores legales de D a Francisca 
CfiStañer y Casasnovae, fallecida en Sóller, 
cuyo domicilio se ignora, á fio de que com
parezcan el dia diecisiete del actual á las 
doce, en el local que ocupa este Juzgado, 
eJ objeto de celebrar el correspondiente 
juicio verbal promovido por el Procurador 
D. Cayetano Abrines y Rosselló, de este 
vecindario, sobre pago de doscientas cinco 
pesetas que le son en deber, en la inteli
gencia de que de no comparecer les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Palma á diez de Diciembre de 
mil novecientos uno.—Antonio Llompart. 
Ante mi, Pedro de A. Borrás, Srio.

cursos en el recargo de cinco por ciento 
sobre las mismas que establece el artículo 
50 de la vigente Instrucción para el servi
cio de la recaudación, pudiendo satisfacer | anual, 500 pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos. 
—Unidades, una—Precio medio, 2 pese
tas.—Arbitrios, 0*30 pesetas.—Consumo 
calculado durante el año, 1000.—Pro-

dichas cuotas y el mencionado recargo du
rante los tres días siguientes á la publica
ción de la presente según dispone el art. 52 
de la antedicha Instrucción. , ,

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de los contribuyen
tes morosos.

Palma 16 de Diciembre de 1901.—P. O.
—José M.e Tur.

Núm. 2722

COMISION DE EVALUACION 
DEL DISTRITO DE MAHON

Núm. 2731
D. Matías Figuerola y Quintana, Juez mu

nicipal de la villa de Sansellas, partido 
judicial de Inca provincia de las Ba
leares ,
Por el presante edicto, y en virtud da 

Providencia recaída en el expediente de 
información posesoria instruido á instan
cia y favor de las hermanas María y Ana 
Mascaió y Roca, con el objeto da inscribir 
á su nombre en el Registro de la propie
dad de este partido dos fincas denomina- 

Por tanto; se encarga á las autoridades I das «Son Vent» y «Sou San Juan» sitúa- 
é individuos de la policía judicial procedan I des en este término municipal, de cabida 
á la busca y captura de los referidos pro- I respectivamente de diez y siete áreas se- 
cesados, y conseguido los pongan en la | lenta y cinco centiáreas, y de diez y siete 
Cárcel de este partido á disposición de este 
Tribunal. .

Dada en Palma á once de Diciembre de 
mil novecientos uno.—Joaquín Serna.— 
Juan Alcover.

Anuncio.—Formado el repartimiento in" | pesetas, 
dividual del cupo de la contribución terri 
torial sobre la riqueza 'rústica, colonia y 
pecuaria de este término municipal para el 
próximo año de 1902, esterá expuesto al 
público á efectos de reclamación en el lo
cal que ocupa esta Oficina por el término 
de ocho días á contar desde la inserción de

ducto auual 30 pesetas.
Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 

—Precio medio 10 pesetas.—Arbitrio, 
1/50.—Consumo calculado durante el 
año, 20000.—Producto anual, 300 pese
tas. . .

Artículoa: Leche.—Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 40 pesetas.—Arbi
trios, 6 pesetas.—Consumo calculado du
rante el año, 1000.—Producto anual, 60

Núm. 2728

D. Manuel Suarez Martínez, Juez de pri-

áreás setenta y cinco centiáreas, cuya úl
tima finca, ó sea la llamada «Son San 
Juan» se ha encontrado inscrita á nombre 
de su madre Maria Roca é Isern fallecida 
en diez y ocho Abril de mil ochocientos no
venta y nueve, se cita y emplaza á los he
rederos de dicha causante y á cuantas per
sonas pueda haber interesadas á tenor de 
lo dispuesto en el art.i 402 de la Ley hipo

mera instancia de la villa de Manacor y I tecaríay Registros de 21 Marzo y 11 Abril 
su partido. | de 1899, á fin de que dentro el término de
Por el presente edicto se cita y llama á 

la Gitana N. alias Rama de ignorado pa
radero para que en el término de ocho días, 
á contar desde la inserción col presente en
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, com-

ocho difis hábiles contadores desde el de la 
publicación de este anuncio en el «Bcktin 
Oficial» de la ProTincia, se apersonen en 
el expresado expediente á oponerse á la 
solicitada inserción, si asi lo estiman con-

Artículos: Queso.—Unidades, kilo.— 
Precio medio, 1*50 pesetas.—Arbitrio, 
0*23 pesetas.—Consumo calculado du
rante el año, 1000.—Producto anual, 230

parezca ante este Juzgado á fin de prestar veniente á sus derechos, adviiPendolee 
cierta declaración en la canea que se sigue | que trascurrido dicho plazo y en vista de 

lo que expongan ó de su iDCoropar -cencia,
cierta declaración en la canea qne se eigne

este anuncio en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia para que puedan los Señores

pese as.
Artículos: Paja, forraje y demas hier

bas.—Unidades, cien kilos.—Precio me
dio, 2*50.—Arbitrios, 0*40 ptas.—Con
sumo calculado durante el año, 304.800.

MbayVote. y producir |M -Producto anual, 1819-20 pesetas.

sobre hurto de dinero á Bartolomé Capó y 
Puig de Felanitx. bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.,

Dado en Manacor á diez de Diciembre 
de mil novecientos uno.—Manuel Suarez 
Martínez.—Ante mi, Miguel Marcó.

se confirmará ó revocará el auto de apro
bación en el minmo ya recaído

Dado en Saosebas á once de Diciembre 
de mil novecientos uno.—Matías F gue- 
rola.— Ante mi, Juan Vich, Secretario su
plente.

M.C.D. 2022
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Núm. 2732

Depositaría de fondos municipales de Santañy 
C UENPA del «Ser- li’iiiiüsíre del año 1901 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Pesetas.
Existencia í ü  mi poder en ü q  del trimestre anterior........................................ ~ 1869'00
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . ............................................................ 10954‘23

Cargo.......................................................... 12823*^
Data por pagos verificados en igual trimestre..........................  9718‘81

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . 3104*42
____________ _ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propioj......................................  . . . > > 1
2 Monte?........................................................ » 954*00 954*00
3 Impue tos.................................................. 160*00 k 160*00
4 Beneficencia.............................................. > > »
5 Instrucción pública.................................. > > >
6 Corrección pública.................................. » »
7 Extraordinarios.................................. » 74*00 74-00
8 Resultas . ............................................. 324*94 1 145*29 470*23
9 Recursos legales para cubrir el déficit . 11036*50 9780'94 20807*44

10 Reintegros . . . . • . . . . » » >
11 Ampliación................................................. » »

Cargo pesetas. . . 11521*44 10954*23 22475*67

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 4039*23 2100*00 6139*232 Policía de seguridad.................................. 775'60 314*82 1090*42
3 Policía urbana y rural................................ 1034*86 416*57 1451*434 Instrucción pública.................................. 60'00 4081*85 4141*855 Beneficencia.................................................. 1000 » 10*00
6 Obras públicas........................................ 857*52 419*76 1277*28
7 Corrección pública............................. 300*42 > 300*428 Montes . . . .
9 Cargas.................................................. 2415*81 2385*81 4801*62

10 Obras de nueva construcción . »
11 Imprevistos...................... 159-00 » 159*0012 Resultas . . . . >
13 Ampliación.................................................... » > >

___  Data pesetas. . 9652*44 9718*81 19371*25
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En oantañy á 30 de Septiembre de 1901.— El Depositario, Jaime R’go. —Conforme.--

El Secretario-Contador, Pedro Tomás.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Manreea.

Núm. 2733

Depositaría de fondos municipales de Petra 
«■*1» I-----

CL1E^ PA del 3er' trimestre del año 1901 que rinde él- Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja . Pesetas,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior de fondos de 1901. . 5822*64
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ 7463*78

_ , , Cargo.................................................... 13286*42
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................................... 4110*19

Existencia en mi poder pa. a el trimestre que sigue............................................. 9176'23
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios.................................................. 501*90 501*90
2 Montes................................................... > »
3 Impuestos.............................................. . 353*50 » 353*50
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública............................. . > > »
6 Corrección pública . . . . »
7 Extraordinarios...................... . > 40 25 40*25
8 Resultas........................................ . 5268*94 3336-84 8705*78
9 Recursos legales para cubrir el déficit . 5500*00 3584*79 9084*79

10 Reintegros....................................... . > >
11 Ampliación............................................ . » » >

Cargo pesetas. . • 11122*44 7463*78 18686*22

PAGOS.
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . . 3129*75 111*23 3240*98
2 Policía de seguridad............................. . 120*00 » 3 20 00
3 Policía urbana y rural....................... . 560*90 50*00 610*90
4 Instrucción pública............................. 3620*18 3620*18
5 Beneficencia........................................ . 234*00 2*50 236*50
6 Obras públicas.................................. . 601*82 87*60 689*42
7 Corrección pública . . . . . . 106*51 » 106*51
8 Montes............................ » »
9 Cargas......................................  . . . 139*60 * 139*60

10 Obras de nueva construcción. . . >
11 Imprevistos............................................ . 507*22 223*68 730*90
12 Resultas . . . . ............................ 15*00 15*00
13 Ampliación............................................ » >

Data pesetas. . .|____ 6399^80 4110*19 9509*99
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En Petra á 30 de Septiembre de 1901.—El Depositario, Antonio Gelabert.—Conforme.

-—El Secretario-ConiadoT, Gaspar Perellú.—V.° B.°—El Alcalde, Sebastian Font.

Núm. 2784
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza.
Hace sabor; Que debiendo adquirirse 

para las aleuciunes de dicho establecimien
to, los artículos de subsistencias y uieusi- 
líos que a continuación se dotaban, se seña
la oi día 3 del mes de Enero próximo y 
hora de las once de la mañana para que 
las personas que deseen interesarsu en este 
servicio, puedan presentar en las citadas 
Factorías, sus proposiciones, con muestra 
de los artículos que ofrezcan, los cuales, 
han reunir las condiciones de buena ca
lidad requeridas para el suministro y fija
das en el pliego de condiciones que obra en 
este establecimiento, a cuyo cumplimiento 
so obligan, como asimismo a poner ios artí
culos que se les compren, en los almacenes 
de la Administración militar.

Puima 10 de Diciembre de 1901.—To
mas Kuiz Perez.

Artículos de Subsistencias.
Harina flor, id. de todo pan, cebada, le

ña en rama y galleta.

Artículos de Utensilios.
Aceite, petróleo, jabón, carbón vejeta), 

id. de cok, leña de tronco y ceniza.

Núm. 2735
Hace saber: que dispuesto por el Señor 

Subintendente Militar de estas Islas en 11 
del actual, la venta del material inútil exis
tente en este Hospital, procedente del tro
ceo de ropas y eféctos dados de baja para 
el servicio del mismo, se convoca por el 
presente á una licitación verbal que tendrá 
lugar el dia 28 del precente mes, á las once 
de su mañana, en este Establecimiento, sito 
en el ex convento de Santa Margarita, 
donde se hallarán de manifiesto los précios 
que han de regir como limites en dicho 
acto.

Palma 12 de Diciembre de 1901.—Jaime 
Garau.

Núm. 2736

El Comisario de Guerra, Interventor de 
las Factorías Militares de esta Plaza.
Hace saber; Que debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho Establecimiento, 
los artículos de Subsistencias y Utensilios 

que á continuación se detallan, se señala 
el día diez de Enero próximo y hora de las 
oncepara que las personas que deseen inte
resarse en este servicio puedan presentar en 
esta Comisarla de Guerra, sus proposicio
nes, con muestra de los artículos que ofrez
can, los cuales han reunir las condiciones 
de buena calidad requeridos para el sumi
nistro a cuyo cumplimiento se obligan, co
mo asimismo á poner los artículos que se 
les compren, en los almacenes de la Admi
nistración Militar.

Mahon 10 de Diciembre de 1901.—Mi
guel Careras.

Artículos de Subsistencias.
Harina flor, cebada, leña en rama, sal y 

paja corta.

Artículos de Utensilios.
Aceite, petróleo, carbón, leña (cap de 

ram), paja larga y ceniza.

Núm. 2737
El Comisario de Guerra, Intementor del 

Hospital militar de esta Plaza.
Hace saber: Que dispuesto por el Señor 

Subintendente Militar de estas Islas en 11 
del actual la venta de doscientos cinco ki
logramos quinientos noventa gramos de 
hierro, cincuenta y dos kilogramos nove
cientos cuarenta gramos de madera, noven
ta y cinco kilogramos treinta gramos de 
trapo de algodón y un kilogramo doscien
tos cincuenta gramos de trapo de hilo exis
tentes en los almacenes del Hospital militar 
de esta Plaza procedentes de troceo y des
barate de ropas y efectos correspondientes 
á este servicio, se convoca con aquél objeto 
por el presente a una subasta oral que ten
drá lugar el día veintetres del presente á 
las diez del mismo en esta Comisaría de 
Guerra sita en la calle de San Sebastian 
núm. 1, bajo los precios límitos de tres 
céntimos de peseta por cada kilogramo de 
hierro, veintecinco milésimas de peseta por 

cada kilogramo de madera, diez céntimos 
de peseta por cada kilogramo de trapo de 
algodón y veinte céntimos dw peseta por 
cana kilogramo de trapo de hilo y las con- 
uiciouts de que e. mejor postor al que se 
le adjudiquen los expresados aprovecha- 
mientus ha de retirarlos de dichos almace
nes tan pronto se le comunique la aproba
ción del remate satisfaciendo previamente 
su importe,

Maholi 13 de Diciembre 1901.—Miguel 
Carreras.

Núm. 2638

El Comisario de Guerra Interventor de 
Transportes militares de esta Plaza.
Hace saber; Que dispuesto por el Señor 

Suomteudeuie Militar de estas Islas en on
ce del actual, la venta de cincuenta y nueve 
kilogramos doscientos cincuenta gramos de 
hierro, cuatrocientos dieciocho kilogramos 
seiscientos gramos de madera y seis kilo
gramos de trapo de algodón existentes en 
ios almacenes de transportes militares de 
esta Haza, procedentes del troceo y desba
rate de ios efectos correspondientes á este 
servicio, se convoca con aquél objeto por el 
presente á una subasta oral, que tendrá lu
gar el día veinticuatro del presente á las 
diez del mismo un esta Comisaría de Gue
rra sita en la calle de San Sebastian nú
mero 1, bajo los precios límites de tres cén
timos de peseta por cada kilogramo de hie
rro, veintecinco milésimas de peseta por 
cada kilógramo de madera y diez céntimos 
de peseta por cada kilógramo de trapo de 
algodón y las condiciones de que el mejor 
postor al que se le adjudiquen los expre
sados aprovechamientos ha de retirarlos de 
dichos almacenes donde se hallan deposita
dos tan pronto se le comunique la aproba
ción del remate satisfaciendo previamente 
su importe.

Mahón 13 de Diciembre de 1901.—Mi
guel Carreras.

Núm. 2739

D. Bartolomé. Valent y Moner, Agente eje
cutivo de la 2 P Zona del partido judicial 
de Palma
H go saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 13 de Diciembre de 1901 
he dictado en el espediente que instruyo 
contra los contribuyentes de este distrito 
deudores de la Contribución urbana se sa
can á segunda subasta los bienes que á 
continuación se detallan con la valoración 
que se les ha señalado, cuya subasta ten

drá lugar el día 21 de Diciembre de 1901 á 
las once de su mañana en el local de esta 
Agencia calle de la Imprente número 2 
siendo postura admisible la que cubra los 
dos tercios de dicha tasación y estando 
obligado el rematante á ingresar en el ac
to el importe del principal, recargos y cos
tas. Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la oficina de esta Agencia 
Ejecutiva sin que puedan exigirse otros, y 
si faltase alguno ó el deudor no los presen
tase se suplirán en la forma prescrita por 
la Regla 5.a del articulo 42 del reglamento 
para la ejecución de la Ley hipotecaria 
por cuenta del rematante al cual después 
se le descontarán del precio los gastos que 
hayan anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de ¡os deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la regla 4.a del 
artículo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Palma 14 de Diciembre de 1901.—El 
Ajente Ejecutivo, Bartolomé Valent.

CONTRIBUYENTES
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PREFE

RENTES CONOCIDAS
I esetas

D. Juan Marroig Amengua!.— 
Una casa en el término municipal 
de Buñoia situada en el lugar de 
Órient Plaza de la Iglesia núm. 3 
lindante por la derecha con establo 
ó cuadra de Son Palou y corral de 
Magdalena Marroig, izquierda con 
casa y corral de Miguel Pone Seguí, 
y por el fondo con corral de Juan 
Rubert, quedando para la segunda 
subasta en . 150'00

PALMA.-Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


